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1. JUSTIFICACIÓN Y ALCANCE. 

El presente documento tiene como objeto dar cumplimiento al Decreto 112/2012, de 26 de junio 

por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, que 

norma todos aquellos aspectos cuya regulación el Real Decreto 105/2008 delega en las 

Comunidades Autónomas, junto con aquellos otros que faciliten el cumplimiento de los objetivos 

sobre valoración de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma del 

País Vasco.  

El Decreto 112/2012 establece los requisitos que deberán cumplir las personas productoras y las 

poseedoras de residuos y materiales de construcción y demolición procedentes de obra mayor. 

Entre las obligaciones que se imponen a la persona productora destaca la de incluir en el proyecto 

de la obra un estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición (RCD), que se 

producirán en ella, que deberá incluir, entre otros aspectos, una estimación de su cantidad, las 

medidas genéricas de prevención que se adoptarán, el destino previsto para los residuos, así 

como una valoración de los costes derivados de su gestión que deberán formar parte del 

presupuesto del proyecto.  

De acuerdo con el Decreto 112/2012, las personas poseedoras estarán obligadas a presentar un 

plan que recoja los distintos aspectos del estudio de gestión de residuos, así como la 

determinación de la persona responsable de su correcta ejecución.  

Asimismo, se regula la obligación de constituir, por parte de la persona productora, una fianza 

como mecanismo de control vinculado a la obtención de la licencia de obras.  

Por último, el Decreto 112/2012 regula las actividades de valorización y eliminación de residuos de 

construcción y demolición para cuyo desarrollo se requerirá autorización previa del órgano 

ambiental, y afecta a los trabajos de construcción, rehabilitación, reforma o demolición de bienes 

inmuebles y entre éstos a las edificaciones, excavaciones, inyecciones y urbanizaciones, 

carreteras, puertos, aeropuertos, ferrocarriles, canales, presas, instalaciones deportivas o de ocio 

y otros análogos de ingeniería civil.   

De igual manera, de acuerdo con el Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, el Estudio de gestión de 

residuos de Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el anexo I dispondrá del 

siguiente contenido: 

a) Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos y 

materiales de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo 

a la lista europea de residuos. 

b) Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto.  
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c) Las operaciones de valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 

generarán en la obra.  

d) Las medidas para la separación de los residuos en obra.  

e) La descripción de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, 

en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro 

de la obra. Así mismo se presentará plano de su emplazamiento dentro de la obra, los criterios 

utilizados para justificar dicho emplazamiento y las condiciones que deben satisfacerse 

obligatoriamente en caso de que se pretenda modificar su emplazamiento durante el 

transcurso de la obra. Cualquier modificación tanto de dichas instalaciones como de su 

emplazamiento requerirá autorización expresa de la dirección facultativa de la obra. 

f) Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación 

con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los 

residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

g) Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición 

que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente.  

h) Un inventario de los residuos peligrosos que se generarán. 

i) En obras de demolición de edificios o instalaciones potencialmente contaminados deberá 

elaborarse un estudio adicional con el contenido que se establece en el anexo II a este 

Decreto. 

Del mismo modo, de acuerdo con el Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, en su artículo 4 1b) y 2b): 

 

b) En el caso de que la actuación que genere los residuos conlleve la demolición de un edificio o 

instalación que haya soportado una actividad potencialmente contaminante del suelo de 

conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre suelos contaminados, deberá presentarse 

un estudio adicional con el contenido que se establece en el anexo II a este Decreto. Este 

estudio lo podrán elaborar las entidades acreditadas de conformidad con lo dispuesto en la 

normativa de prevención y corrección de la contaminación del suelo. 

 

En estos casos, el promotor de una obra de construcción o demolición solicitará previamente al 

órgano ambiental de la Comunidad Autónoma la emisión de un informe sobre la suficiencia de 

dicho estudio adicional. Dicho informe será presentado, en su caso, al Ayuntamiento para la 

obtención de la licencia urbanística. El citado informe deberá ser emitido en el plazo máximo de un 

mes, entendiéndose que el mismo es favorable si transcurriera dicho plazo sin haberse emitido.  

En todo caso, la emisión del citado informe o la ausencia del mismo por parte del órgano 

ambiental no exime de la obtención de la declaración de calidad del suelo regulada en la Ley 

4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo en el caso 

de que ésta resultara preceptiva. 

Por tanto, en aquellos casos: 
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• Que el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas de la actividad previa 

o precedente del edificio o en la parcela esté incluida en el REAL DECRETO 9/2005, de 

14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 

contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 

contaminados. 

• Que la parcela está recogida dentro la cartografía indicada en el DECRETO 209/2019, de 

26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención 

y corrección de la contaminación del suelo, concretamente en el Mapa del inventario de 

suelos que soportan o han soportado actividades o instalaciones potencialmente 

contaminantes del suelo. 

• Que una parte de la parcela o edificio haya albergado una actividad potencialmente 

contaminante, aunque la totalidad del edificio no haya dispuesto esa actividad. 

• Que haya constancia fehaciente de que se haya albergado una actividad potencialmente 

contaminante. 

 

Se precisará que el Estudio de gestión de residuos de Construcción y Demolición, incorporará un 

Anexo II con el siguiente contenido: 

 

ANEXO II Contenido adicional al estudio de residuos de construcción y demolición en 

edificios que han soportado actividades potencialmente contaminantes del suelo. 

• Inventario, caracterización y clasificación de materiales/residuos abandonados. El 

estudio de la actividad desarrollada en la ruina industrial junto a una inspección exhaustiva 

del emplazamiento permitirá realizar un inventario de los materiales/residuos 

abandonados. Tras la clasificación y caracterización de éstos se deberá definir el destino 

final más adecuado para cada tipo de material. 

• Investigación de la contaminación de edificios. Al igual que en el apartado anterior, el 

estudio de la actividad industrial y la inspección permitirán identificar aquellas partes de los 

edificios e instalaciones que se hayan visto afectados por la contaminación y que, por lo 

tanto, deban ser retirados previamente a la demolición. El plan de caracterización de las 

zonas afectadas que se incluirá en el proyecto de demolición irá dirigido a identificar las 

alternativas para eliminar la contaminación de edificaciones e instalaciones. Se 

recomienda que se realice una demolición selectiva a fin de contribuir a la valorización de 

los materiales de demolición. Algunos materiales como las cubiertas, tuberías y otros 

elementos que contengan amianto deberán ser retirados conforme a lo establecido en el 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 

amianto. Por tanto, de forma previa a la ejecución de los trabajos, se deberá contar con la 

aprobación de la autoridad laboral competente. 
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• Plan de control y seguimiento ambiental. En este apartado se deberán describir todas 

aquellas operaciones que se llevarán a cabo para controlar la posible afección que puedan 

originar los diferentes trabajos de desmantelamiento de la ruina industrial. Asimismo, se 

considerará parte de este apartado la comprobación del nivel de saneamiento alcanzado 

con los trabajos de recuperación de la ruina. El proyecto de demolición incluirá las 

acciones necesarias para minimizar el impacto ambiental de las obras de 

desmantelamiento. 

• Gestión de la seguridad y salud laboral. La demolición de antiguas ruinas industriales 

puede suponer la exposición de las personas trabajadoras a riesgos adicionales a los que 

se derivan del desmantelamiento de otro tipo de edificaciones (por ejemplo, exposición a 

compuestos químicos). Esta circunstancia deberá ser considerada específicamente en el 

plan de seguridad y salud. 
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2. NORMATIVA. 

El presente estudio se ha realizado tomando como referencia la siguiente legislación vigente. Se 

tendrá en cuenta toda aquella normativa Comunitaria, Nacional, y Autonómica aplicable para cada 

caso, y las Ordenanzas Municipales si las hubiere. Entre ellas, destaca la siguiente Normativa: 

Normativa comunitaria: 

• Directiva 75/442/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1975, relativa a los residuos. 

• Articulo 41de la Directiva 2008/98 CE, de 19 de noviembre de 2008, que deroga la 

directiva 91/689/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a los residuos 

peligrosos. Cuyo objetivo, es indicar que los Estudios de Gestión de Residuos deberán 

contemplar preparar para la reutilización, reciclaje y revalorización el 70% de los residuos 

RCD. 

Normativa estatal: 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

los residuos de construcción y demolición (BOE nº. 38, de 13/02/08). 

• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 

• Orden APM 1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de 

materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras 

distintas a aquéllas en las que se generaron  

• Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 

suelos contaminados. 

• Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero y la ejecución de los rellenos 

• Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero. 

Normativa autonómica: 

• Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

• Decreto 212/2012, de 16 de octubre, por el que se regulan las entidades de colaboración 

ambiental y se crea el Registro de Entidades de Colaboración Ambiental de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco. 

• Decreto 407/2013, de 10 de septiembre, de suspensión temporal del Decreto 212/2012, de 

16 de octubre, por el que se regulan las entidades de colaboración ambiental y se crea el 

Registro de Entidades de Colaboración Ambiental de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco. 
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• Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. 

• Decreto 209/2019, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 25 de 

junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. 

• Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, que establece el 

marco normativo para la protección, conservación y mejora del medio ambiente en la 

Comunidad Autónoma del País Vasco, determinando los derechos y deberes de las 

personas físicas y jurídicas. 
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3. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS. 

La presente identificación de los residuos está codificada con arreglo a la lista europea de 

Residuos. A la hora de catalogar e identificar los distintos residuos, se ha adoptado los códigos de 

las tablas que constan en el anexo I del Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, pero bajo un orden secuencial. 

Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea de 

residuos: 

 (*) Residuos potencialmente peligrosos. 

 LER DESCRIPCIÓN 

  02.01 Insecticidas y pesticidas 

 02.01.08* Residuos agroquímicos que contienen sustancias peligrosas. 

  04.02 Textiles 

 04.02.22 Residuos de fibras textiles procesadas. 

  08.01 Pinturas y barnices 

 08.01.11* Residuos de pintura y barniz (con pictograma) 

 08.01.12 Residuos de pintura y barniz (sin pictograma) 

 08.01.13* Lodos de pintura que contienen sustancias peligrosas. 

 08.01.19* Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz 

  08.02 Otros revestimientos 

 08.02.02 Lodos que contienen materiales cerámicos 

  08.04 Adhesivos y sellantes 

 08.04.09* Residuos de adhesivos y sellantes (con pictograma) 

 08.04.10 Residuos de adhesivos y sellantes (sin pictograma) 

  12.01 Tratamiento de superficie de metales y plásticos 

 12.01.09* Taladrina 

 12.01.14* Virutas de mecanizado contaminadas 

  13.02 Aceites 

 13.02.05* Aceites usados 

  13.05 Sustancias aceitosas 

 13.05.02* Lodos aceitosos 

  14.06 Disolventes 

 14.06.02* Otros disolventes y mezclas de disolventes halogenados 

 14.06.03* Otros disolventes y mezclas de disolventes no halogenados 

  15.01 Envases 

X 15.01.01 Envases de papel-cartón (sin pictograma) 

 15.01.02 Envases de plástico (sin pictograma) 

 15.01.03 Envases de madera (sin pictograma) 
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 LER DESCRIPCIÓN 

 15.01.04 Envases metálicos (sin pictograma) 

 15.01.05 Envases compuestos 

 15.01.06 Envases mixtos 

 15.01.10* Envases vacíos de sustancias peligrosas 

  15.02 Absorbentes 

 15.02.02* Absorbentes contaminados (trapos, sepiolita, etc.) 

  16.01 Vehículos 

 16.01.07* Filtros de aceite 

 16.01.13* Líquido de frenos 

 16.01.14* Anticongelantes que contienen sustancias peligrosas 

  16.02 Equipos eléctricos 

 16.02.09* Transformadores y condensadores que contienen PCB 

 16.02.11* Equipos desechados que contienen clorofluorocarburos, HCFC, HFC 

 16.02.13* Equipos eléctricos y electrónicos con sustancias peligrosas (tubos fluorescentes, ..) 

 16.02.14 Equipos eléctricos y electrónicos sin sustancias peligrosas 

  16.05 Gases a presión 

 16.05.04* 
Gases en recipientes a presión (incluidos los halones) que contienen sustancias 

peligrosas 

 16.05.06* Residuos de laboratorio que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 

  16.06 Pilas y acumuladores 

 16.06.01* Baterías de plomo 

 16.06.02* Acumuladores de Ni-Cd 

  17.01 Hormigón, ladrillo, tejas y materiales cerámicos 

X 17.01.01 Hormigón 

 17.01.02 Ladrillos cerámicos 

X 17.01.03 Tejas y Materiales cerámicos 

 17.01.07 
Mezclas de hormigón, ladrillo, tejas y materiales cerámicos distintas de las 

especificadas en el código 17.01.06. 

  17.02 Madera, vidrio y plástico. 

X 17.02.01 Madera. 

 17.02.02 Vidrio. 

X 17.02.03 Plásticos. 

 17.02.04* 
Vidrio, plástico, madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminadas 

por ellas. 

  17.03 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados. 

 17.03.01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla >10% 

X 17.03.02 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla <10% 

 17.03.03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados. 

  17.04 Metales (incluidas sus alineaciones) 

 17.04.01 Cobre-Bronce-Latón 

 17.04.02 Aluminio 
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 LER DESCRIPCIÓN 

 17.04.03 Plomo 

 17.04.04 Zinc 

X 17.04.05 Hierro y acero. 

 17.04.06 Estaño 

X 17.04.07 Metales mezclados. 

 17.04.09* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas. 

 17.04.10* Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas. 

 17.04.11 Cableado eléctrico 

  
17.05 Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de 

drenaje). 

X 17.05.03* Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas. 

X 17.05.04 Tierras y rocas no contaminadas 

 17.05.05* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas. 

  
17.06 Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen 

amianto. 

 17.06.01* Materiales de aislamiento que contienen amianto 

 17.06.03* Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 

 17.06.04* Materiales de aislamiento no peligrosos 

 17.06.05* Materiales de construcción que contienen amianto. 

  17.08 Materiales de construcción de yeso 

 17.08.01* Materiales de construcción a partir de yeso contaminados 

 17.08.02 Materiales de construcción a base de yeso 

  17.09 Otros residuos de construcción y demolición.  

X 17.09.03* 
Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que 

contienen sustancias peligrosas. 

X 17.09.04 
Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los especificados en 

los códigos 17.09.01, 17.09.02 y 17.09.03 

  18.01 Medicamentos 

 18.01.09 Medicamentos no especificados en el código 18.01.06 

  20.01 Papel y cartón 

 20.01.01 Papel-Cartón 

 20.01.21* Tubos fluorescentes 

  20.03 Basuras 

X 20.03.01 Basuras generadas por los operarios y basuras abandonadas en edificios a demoler 

 20.03.07 Mesas, sillas, armarios y mamparas 
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3.1. IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

La identificación y codificación de residuos peligrosos se realiza mediante la Ley 7/2022, de 8 de 

abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, concretamente mediante el 

Anexo I – Características de los residuos que permiten calificarlos de peligrosos: 

CÓDIGO TIPO 

HP 1        Explosivo 

HP 2 Comburente 

HP 3 Inflamable 

HP 4 Irritante 

HP 5 Toxicidad específica en determinados órganos / Toxicidad por aspiración 

HP 6 Toxicidad aguda 

HP 7 Carcinógeno 

HP 8 Corrosivo 

HP 9 Infeccioso 

HP 10 Toxico para la reproducción 

HP 11 Mutagénico 

HP 12 Liberación de un gas de toxicidad aguda 

HP 13 Sensibilizante 

HP 14 Ecotóxico 

HP 15 
Residuos que puedan dar lugar a otra sustancia que posea alguna de las características 

anteriores  

 

 

4. CONTENIDO ADICIONAL AL ESTUDIO SEGÚN ANEXO II DEL REAL DECRETO 112/2012. 

Considerando los siguientes criterios de las parcelas de actuación del presente proyecto: 

 

CRITERIO SE ENCUENTRA O NO 

El Código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas de la actividad 

previa o precedente del edificio o en la parcela esté incluida en el REAL DECRETO 

9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 

declaración de suelos contaminados. 

NO 

La parcela está recogida dentro la cartografía a la que se refiere el DECRETO 

209/2019, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 25 de junio, 

para la prevención y corrección de la contaminación del suelo, en lo referente al 

NO 
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inventario de suelos que soportan o han soportado actividades o instalaciones 

potencialmente contaminantes del suelo. 

Que una parte de la parcela o edificio haya albergado una actividad potencialmente 

contaminante, aunque la totalidad del edificio no haya dispuesto esa actividad. 
NO 

Que haya constancia fehaciente de que se haya albergado una actividad 

potencialmente contaminante. 
NO 

Resulta preceptivo la inclusión del estudio adicional del Anexo II del Decreto 

112/2012 
NO 

 

Por tanto, NO PROCEDE la inclusión del Anexo correspondiente en el presente EGR. 

A continuación, se muestra una imagen obtenida del visor de GeoEuskadi donde se observa que 

no existe ningún suelo que ha soportado actividades potencialmente contaminantes en el ámbito 

de la obra: 

 

 

 

5. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS A GENERAR. 

De acuerdo con el anexo I apartado a) del Decreto 112/2012, es preciso realizar la cuantificación 

de residuos previamente identificados en arreglo a la Lista Europea de Residuos (Códigos LER).  

De manera concordante y en arreglo a las tablas de cuantificación contendidas en el Anexo I del 

Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición, se ha procedido a la cuantificación de los residuos 

Las procedencias de los RCD generados en la obra se pueden clasificar en 2 tipos. 

• Los procedentes del desmantelamiento de la vía existente y toda la infraestructura 

vinculada. 

• Otros residuos que se generarán en la obra, fruto principalmente de tareas habituales 

vinculadas a las actuaciones previstas para la ejecución del túnel y obras 

complementarias. 
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5.1. DESMANTELAMIENTO DE LA VÍA EXISTENTE. 

Se realizan unos cálculos aproximados, para los diferentes elementos que componen la vía.  

 

Para realizar las estimaciones partimos de que la vía que se va a desmantelar tiene una longitud 

de 3028 metros. 

➢ Balasto. 

Se estima una sección de 4,336 m2 para el balasto que se va a retirar, se obtiene un total de 

13130 m3 

➢ Vías de acero. 

Dos vías con una densidad de 40Kg por metro lineal, obtenemos:  

• 242,24 toneladas de acero 

➢ Estructura de electrificación. 

Se estiman 24,71 m3 generados a lo largo de toda la vía a desmantelar. 

- 193,97 toneladas de acero 

➢ Traviesas de hormigón. 

Se estiman traviesas colocadas cada 0,6 metros, por lo que el número total de traviesas 

es de 5057, con un peso de traviesa medio de 300Kg, obtenemos: 

- 605,64 m3 de hormigón. 

5.2. OTROS RESIDUOS. 

Las tierras excavadas del túnel y de la galería de evacuación estimadas se incluyen en el 

capítulo de movimiento de tierras del presupuesto, que se transportarán a vertedero 

autorizado, descontando lo que se aprovechará para rellenos. 

Además de los residuos del desmantelamiento de la vía existente se estiman unos 

residuos generados en obra usando ratios basados en proyectos similares. 
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CÓDIGO 

LER 
LISTA RESIDUOS % PESO 

MEDICIÓ

N (M3) 

DENSIDAD 

(T/M3) 

MEDICIÓN 

(T) 

150101 Papel-cartón 0.0002% 0.75 0.6 0.45 

170101 Hormigón 1.22% 932 2.5 2330 

170103 Cerámicos 0.003% 5.25 1 5.25 

170201 Madera 0.002% 9.72 0.36 3.5 

170203 Plásticos 0.0006% 1.43 0.84 1.2 

170302 Mezclas bituminosas (alquitrán de hulla<10%) 0.13% 100 2.4 240 

170405 Hierro y acero 0.24% 59.01 7.85 463.21 

170407 Metales mezclados 0.0002% 0.3 1 0.3 

170504 Tierras y rocas no contaminadas 98.36% 144286.80 1.3 187572.84 

170903* Otros Residuos peligrosos 0.0003% 0.52 1 0.52 

170904 Otros residuos de construcción y demolición 0.045% 102.41 0.83 85 

200301 Basuras asimilables a urbanas 0.0004% 1.2 0.6 0.72 

TOTAL 100    

 

6. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE SEGREGACIÓN “IN SITU” (CLASIFICACIÓN / SELECCIÓN) 

6.1. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE ESTOS RESIDUOS. 

A continuación, se describen las medidas que se tomarán en la obra con el fin de prevenir la 

generación de residuos. Estas medidas deben interpretarse por el poseedor de los residuos como 

una serie de directrices a cumplir a la hora de elaborar el Plan de Gestión de Residuos 

Bajo el concepto de prevención de residuos, se incluyen todas aquellas medidas que consigan 

reducir la cantidad de residuos de construcción y demolición (RCD) que sin su aplicación se 

producirían, o bien que consigan reducir la cantidad de sustancias peligrosas contenidas en los 

RCD que se generen, disminuyendo el carácter de peligrosidad de los mismos, mejorando de esta 

forma su posterior gestión tanto desde el punto de vista medioambiental como económico. 

También, se incluyen dentro del concepto de prevención todas las medidas que mejoren la 

reciclabilidad de los productos que con el tiempo se convertirán en residuos, en particular 

disminuyendo su contenido en sustancias peligrosas. Todas las medidas deben apuntar a la 

reducción en origen de la generación de RCD. 

6.2. MEDIDAS DE CARÁCTER GENERAL 

Se deberá minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan, así como los 

residuos que se originan en la obra. Al menos se contemplarán las siguientes: 
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• Se deberá prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la 

obra. Un exceso de materias primas, además de encarecer la obra, es origen de un 

mayor volumen de residuos sobrantes durante la ejecución. 

• Será necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la 

obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de 

su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura o deterioro de 

piezas. 

• Los útiles de trabajo se deben limpiar inmediatamente después de su uso para 

prolongar su vida útil. 

• Para prevenir la generación de residuos se deberá prever la instalación de un punto de 

almacenaje de productos sobrantes reutilizables, de modo que en ningún caso puedan 

enviarse a vertederos, sino que se proceda a su aprovechamiento posterior por parte 

del Constructor. 

6.3. MEDIDAS A ADOPTAR PARA LA PREVENCIÓN DE LOS RCD. 

Una alternativa de gestión consiste en aprovechar los residuos generados (por ejemplo, las tierras 

excavadas de la obra), reciclándolas en la misma obra (rellenos, explanaciones o pactos en 

préstamo) o en otra obra. 

A continuación, se describen las medidas a que se deberán adoptar para la prevención de los 

diferentes residuos de construcción y demolición que se prevén generar en la obra. 

6.3.1. Hormigón  

• Programar correctamente la llegada de camiones de hormigón para evitar el principio 

de fraguado y, por tanto, la necesidad de su devolución a planta que afecta a la 

generación de residuos y a las emisiones derivadas del transporte. 

• Aprovechar los restos de hormigón fresco, siempre que sea posible (en la mejora de 

los accesos, zonas de tráfico, etc.). 

6.3.2. Mezclas bituminosas 

• Programar correctamente tanto en volumen como en tiempos a la hora de proceder a 

la colocación del asfalto. 

• Aprovechar los restos de asfalto, siempre que sea posible (en la mejora de los 

accesos, zonas de tráfico, etc.)  

6.3.3. Chatarra y ferralla 

• Centralizar, siempre que se pueda y exista suficiente espacio en obra el montaje de 

elementos armados. 
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• Almacenar correctamente los materiales para protegerlos de la intemperie y evitar la 

corrosión en el caso de los metales. 

• Aprovechar los materiales y los recortes de material y favorecer el reciclaje de 

aquellos elementos que tengan opciones de valorización. 

• Optimizar el corte de chapas para reducir al mínimo los recortes. 

6.3.4. Madera 

• Realizar los cortes de madera con precisión para aprovechar el mayor número de 

veces posible, respetando siempre las exigencias de calidad. 

• Almacenar correctamente los materiales pata protegerlos de la intemperie y evitar su 

deterioro y transformación en residuo. 

• Aprovechar los materiales y los recortes y favorecer el reciclaje de aquellos elementos 

que tengan opciones de valorización. 

• Acopiar separadamente, reutilizar, reciclar o llevar a gestor autorizado. 

• Acopiar la madera de manera protegida de golpes o daños. 

• Para tratar la madera, elegir alternativas a los protectores químicos. 

6.3.5. Plástico, papel y cartón 

• Comprar materiales evitando envoltorios innecesarios. 

• Comprar materiales al por mayor con envases de un tamaño que permita reducir la 

producción de residuos de envoltorios. 

• Dar preferencia a aquellos proveedores que envasan sus productos con sistemas de 

embalaje que tienden a minimizar los residuos. 

• Dar preferencia a los proveedores que elaboran los envases de sus productos con 

materiales reciclados, biodegradables, o que puedan ser retornados para su 

reutilización. 

• Contratar proveedores de materiales con Sistema Integrado de Gestión de embalajes 

y recogida de los mismos para su reutilización y/o reciclaje mediante gestor 

autorizado. 

6.3.6. Albañilería, revestimientos de suelos y paredes, incluyendo materiales cerámicos 

• Realizar los cortes con la precisión necesaria para favorecer el uso de ambas partes 

de la pieza. 

• Disponer de una central de corte para evitar la dispersión de residuos y aprovechar, 

siempre que sea viable, los restos de ladrillo, bloques de cemento, baldosas, etc. 

• Evitar la compra de colas con componentes peligrosos. 
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• Se procurará actuar retirando tan pronto como sea posible elemento a conservar o 

valiosos como cerámicas o mármoles. 

6.3.7. Material Excavación 

• Considerar la opción de reutilizar tierras sobrantes para realizar actividades de 

acondicionamiento o relleno en la propia obra. 

• Las excavaciones y rellenos deberán ajustarse a las dimensiones específicas de 

Proyecto, que a su vez debe haber optimizado el movimiento de tierras a desarrollar 

en la obra. 

6.3.8. Residuos inertes de construcción y demolición 

• Segregar los mismos durante su generación, localizando contenedores adecuados 

para su acopio en diferentes partes de la obra. 

• Establecer en obra los medios necesarios para garantizar la ausencia de mezcla de 

estos materiales con residuos peligrosos; así como la inaccesibilidad al público de 

estos depósitos, en caso de que no pueda garantizarse la no-utilización de estos 

contenedores por parte del público, deberán trasladarse diariamente a gestor 

autorizado de residuos. 

• Tratar de reutilizar, siempre que sea posible, todos los residuos generados de esta 

categorización. 

6.3.9. Otros residuos peligrosos 

• Segregar los mismos durante su generación, separando claramente los peligrosos de 

los no peligrosos de acuerdo con el procedimiento específico presentado por el 

contratista, el cual deberá establecer la segregación de los residuos peligrosos de los 

siguientes tipos: 

o Aceites usados 

o Tierras manchadas de combustible o aceites 

o Otros materiales impregnados de aceites, hidrocarburos, y otras sustancias 

peligrosas 

o Envases de aceites, combustibles, aditivos para el hormigón, envases de 

aerosoles... 

o Residuos de construcción y demolición contaminados con aceites, o 

combustibles 

o Residuos impregnados con aditivos para el hormigón, cemento, gunita, ... 

o Tubos fluorescentes agotados 

o Pilas 
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• La localización de los residuos peligrosos deberá estar sujeta a estricto control, 

evitando la localización en puntos en que puedan ocasionar riesgo de contaminación. 

• Gestionar la retirada de residuos con transportistas autorizados para el transporte de 

residuos peligrosos y asegurar que dicha retirada se realiza en condiciones 

adecuadas; entregar los residuos peligrosos a gestores autorizados 

• No almacenar residuos peligrosos en las instalaciones de la obra por tiempo superior a 

6 meses 

6.3.10. Basuras generadas por los operarios (RSU) 

• No se podrán mezclar los residuos sólidos urbanos con el resto de los residuos 

producidos en la obra. 

• Los residuos sólidos urbanos serán depositados en los contenedores 

correspondientes instalados dentro del ámbito de obra. Para esto se distribuirán 

contenedores en obra, debiendo ser correctamente señalizados para su conocimiento 

y uso por parte de todo el personal de la obra. 

• Los contenedores deberán ser móviles, y tener un tamaño adecuado para su traslado 

diario al punto de entrega al gestor o para su traslado al punto de recogida municipal. 

• La gestión de los residuos se realizará a través del servicio municipal de recogida de 

residuos, debiéndose depositar de manera regular en los contenedores del servicio 

municipal. 

 

6.4. MEDIDAS DE SEGREGACIÓN 

La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 

establece lo siguiente en su artículo 30 en referencia a las medidas de gestión para residuos 

específicos de construcción y demolición: 

1) Sin perjuicio de la normativa específica para determinados residuos, en las obras de 

demolición, deberán retirarse, prohibiendo su mezcla con otros residuos, y manejarse de 

manera segura las sustancias peligrosas, en particular, el amianto. 

2) A partir del 1 de julio de 2022, los residuos de la construcción y demolición no peligrosos 

deberán ser clasificados en, al menos, las siguientes fracciones: madera, fracciones de 

minerales (hormigón, ladrillos, azulejos, cerámica y piedra), metales, vidrio, plástico y yeso. 

Asimismo, se clasificarán aquellos elementos susceptibles de ser reutilizados tales como tejas, 

sanitarios o elementos estructurales. Esta clasificación se realizará de forma preferente en el 

lugar de generación de los residuos y sin perjuicio del resto de residuos que ya tienen 

establecida una recogida separada obligatoria. 
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3) La demolición se llevará a cabo preferiblemente de forma selectiva, y con carácter obligatorio 

a partir del 1 de enero de 2024, garantizando la retirada de, al menos, las fracciones de 

materiales indicadas en el apartado anterior, previo estudio que identifique las cantidades que 

se prevé generar de cada fracción, cuando no exista obligación de disponer de un estudio de 

gestión de residuos y prevea el tratamiento de estos según la jerarquía establecida en el 

artículo 8. 

4) Para facilitar lo anterior, se establecerá reglamentariamente la obligación de disponer de libros 

digitales de materiales empleados en las nuevas obras de construcción, de conformidad con lo 

que se establezca a nivel de la Unión Europea en el ámbito de la economía circular. Asimismo, 

se establecerán requisitos de ecodiseño para los proyectos de construcción y edificación.  

Las medidas empleadas para la segregación de residuos se definen en la tabla adjunta, marcando 

las casillas que definen los métodos de separación empleados en la obra. 

 

X 

Eliminación previa de elementos desmontables (enseres, etc) y/o peligrosos. Retirada 

controlada de todas las instalaciones y equipos por personal autorizado y/o gestores 

autorizados específicos. 

X 
Derribo separativo en origen (demolición y/o reforma-rehabilitación)  

Segregación en obra nueva (edificación, urbanización u obra civil) 

 

 

7. PREVISIÓN DE REUTILIZACIÓN EN LA MISMA OBRA U OTROS EMPLAZAMIENTOS 

EXTERNOS 

De acuerdo con el Decreto 112/2012, se deberá efectuar de manera obligatoria la clasificación de 

los residuos que se producen, de manera que sea más fácil su valorización y gestión por el gestor 

de residuos. 

Igualmente, y de acuerdo con el principio de jerarquía establecido en el artículo 8 del capítulo 

II de la Ley 7/2022 de 8 abril (Orden de prelación: prevención, preparación para la 

reutilización, reciclado, otro tipo de valorización, incluida la valorización energética y 

eliminación), la recogida selectiva de los residuos debe ir encaminada tanto a facilitar la 

reutilización valorización de los residuos, como a mejorar su gestión en el vertedero. Así, los 

residuos, una vez clasificados pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje o 

deposición de cada uno de ellos, evitándose así transportes innecesarios motivados debido a la 

alta heterogeneidad de los residuos o por contener materiales no admitidos por el vertedero o la 

central recicladora. 
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Con el fin de realizar una gestión de eficaz de los residuos se deberán conocer las mejores 

posibilidades para su gestión. Se tratará, por tanto, de analizar las condiciones técnicas 

necesarias y, antes de empezar los trabajos, se definirá un conjunto de prácticas para una buena 

gestión de la obra, que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los trabajos. 

Se deberá planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de 

su eventual minimización o reutilización, identificando en cada una fase de obra, las cantidades y 

características de los residuos que se originarán en el proceso de ejecución, con el fin de hacer 

una previsión de los métodos adecuados para su minimización reutilización y de las mejores 

alternativas para su deposición. 

Se dispondrá de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales 

reutilizados y recicladores más próximos, que se presentará al director de obra previo al inicio de 

la obra dentro del PGR. 

En cumplimiento de la LEY 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, 

el porcentaje mínimo de reutilización de los materiales será del 40 %, salvo que por motivos 

técnicos justificados este porcentaje deba ser reducido. 

Dada la naturaleza de la obra en donde la mayor parte de los materiales son hormigón y acero se 

ha alcanzado un 19,58% de materiales reciclados o reutilizables. Se han considerado como 

materiales reciclados el acero empleado tanto en barras, en acero lamido en tubos y en los carriles 

y las zahorras, etc.. 

DESCRIPCIÓN MEDICION UD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

% SOBRE 

TOTAL 

CARRIL UIC-54 kg/m 276.6 t 1,400.00 387,240.00 € 2.70% 

ACERO CORRUGADO B 500 S EN 

BARRAS ELABORADO 
369,196.50 kg 1.50 553,794.75 € 3.85% 

PERNO DE ANCLAJE CON CARGA 

DE ROTURA 240 kN 
41,540.35 m 14.59 606,073.71 € 4.22% 

ACERO LAMINADO EN PERFILES 

THN 
205,607.95 kg 2.30 472,898.28 € 3.29% 

ACERO S 275 JR EN PERFILES 

LAMINADOS O PLANCHA, 

CORTADO A MEDIDA 

126,516.67 kg 2.30 290,988.34 € 2.03% 

TUBO DE ACERO DE 110 mm DE 

DIÁMETRO Y 9 mm DE ESPESOR 

DE PARED 

3,717.00 m 51.75 192,354.75 € 1.34% 

TUBO DE ACERO GALVANIZADO 5" 

DN 125 MM 
2,698.00 m 69.78 188,266.44 € 1.31% 
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DESCRIPCIÓN MEDICION UD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

% SOBRE 

TOTAL 

TUBO DE ACERO GALVANIZADO DE 

DIÁMETRO 60 mm Y 5 mm DE 

ESPESOR 

3,571.51 m 7.36 26,286.33 € 0.18% 

PLACA DE REPARTO 200 X 200 mm 10,385.09 ud 3.79 39,359.48 € 0.27% 

ZAHORRA ARTIFICIAL 7,657.50 m³ 7.24 55,440.30 € 0.39% 

TOTAL     19.58% 

 

En la tabla adjunta se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 

materiales. 

 OPERACIÓN PREVISTA DE REUTILIZACIÓN DESTINO INICIAL 

 

No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 

emplazamiento externos, simplemente serán transportados a 

vertedero autorizado 

Externo 

X 
Reutilización de tierras procedentes de la excavación. In situ o en otra obra, o en 

relleno autorizado 

 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 

reciclados o en urbanización. 

In situ o en otra obra, o en 

relleno autorizado 

 

De la generación durante la obra, la previsión de materiales o residuos a Reutilizar: 

CÓDIGO 

LER 
DESCRIPCIÓN VOL (M3) PESO (T) 

% SOBRE 

EL TOTAL 
DESTINO 

17.04.05 Hierro y acero 59.01 463.21 0.031% Lebario ETS 

17.05.04 Tierras y rocas no contaminadas 23068.78 29989.41 12.10% 
ETS / La misma 

obra 

TOTAL    12.13% 
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8. PREVISIÓN DE OPERACIONES DE VALORIZACIÓN “IN SITU” DE RCDS 

GENERADOS 

De acuerdo con el Decreto 112/2012, la valorización in situ, es aquella que se produce en la 

propia obra donde se genera el residuo, lo cual presupone la necesidad de una autorización 

ambiental de la planta de tratamiento (móvil generalmente).  

En el presente proyecto, no se prevé valorizar “in situ “ningún residuo. 

9. DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTILIZABLES NI VALORIZABLES 

“IN SITU” (VALORIZACIÓN EXSITU) 

Las empresas de gestión y tratamiento de residuos procedentes de la obra descrita en el presente 

estudio estarán en todo caso autorizadas por el Gobierno Vasco para la gestión de residuos 

peligrosos y no peligrosos 

 LER DESCRIPCIÓN TRATAMIENTO DESTINO 

  02.01 Insecticidas y pesticidas   

 02.01.08* 
Residuos agroquímicos que contienen 

sustancias peligrosas. 
Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

  04.02 Textiles   

 04.02.22 Residuos de fibras textiles procesadas. Reciclado GA de RNP 

  08.01 Pinturas y barnices   

 08.01.11* Residuos de pintura y barniz (con pictograma) 
Tratamiento Fco/Quim 

Depósito de seguridad 
GA de RP 

 08.01.12 Residuos de pintura y barniz (sin pictograma) Tratamiento Fco/Quim GA de RNP 

 08.01.13* 
Lodos de pintura que contienen sustancias 

peligrosas. 

Tratamiento Fco/Quim 

Depósito de seguridad 
GA de RP 

 08.01.19* 
Suspensiones acuosas que contienen pintura o 

barniz 

Tratamiento Fco/Quim 

Depósito de seguridad 
GA de RP 

  08.02 Otros revestimientos   

 08.02.02 Lodos que contienen materiales cerámicos Tratamiento Fco/Quim GA de RNP 

  08.04 Adhesivos y sellantes   

 08.04.09* 
Residuos de adhesivos y sellantes (con 

pictograma) 

Tratamiento Fco/Quim 

Depósito de seguridad 
GA de RP 

 08.04.10 
Residuos de adhesivos y sellantes (sin 

pictograma) 
Tratamiento Fco/Quim GA de RNP 

  
12.01 Tratamiento de superficie de metales y 

plásticos 
  

 12.01.09* Taladrina Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

 12.01.14* Virutas de mecanizado contaminadas Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

  13.02 Aceites   

 13.02.05* Aceites usados Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

  13.05 Sustancias aceitosas   
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 LER DESCRIPCIÓN TRATAMIENTO DESTINO 

 13.05.02* Lodos aceitosos Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

  14.06 Disolventes   

 14.06.02* 
Otros disolventes y mezclas de disolventes 

halogenados 
Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

 14.06.03* 
Otros disolventes y mezclas de disolventes no 

halogenados 
Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

  15.01 Envases   

X 15.01.01 Envases de papel-cartón (sin pictograma) Reciclado GA de RNP 

 15.01.02 Envases de plástico (sin pictograma) Reciclado GA de RNP 

 15.01.03 Envases de madera (sin pictograma) Reciclado GA de RNP 

 15.01.04 Envases metálicos (sin pictograma) Reciclado GA de RNP 

 15.01.05 Envases compuestos Reciclado GA de RNP 

 15.01.06 Envases mixtos Reciclado GA de RNP 

 15.01.10* Envases vacíos de sustancias peligrosas Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

  15.02 Absorbentes   

 15.02.02* 
Absorbentes contaminados (trapos, sepiolita, 

etc.) 

Sin tratamiento / 

eliminación 
GA de RP 

  16.01 Vehículos   

 16.01.07* Filtros de aceite Reciclado GA de RP 

 16.01.13* Líquido de frenos Reciclado GA de RP 

 16.01.14* 
Anticongelantes que contienen sustancias 

peligrosas 
Reciclado GA de RP 

  16.02 Equipos eléctricos   

 16.02.09* 
Transformadores y condensadores que 

contienen PCB 
Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

 16.02.11* 
Equipos desechados que contienen 

clorofluorocarburos, HCFC, HFC 
Depósito de seguridad GA de RP 

 16.02.13* 
Equipos eléctricos y electrónicos con sustancias 

peligrosas (tubos fluorescentes, ..) 

Tratamiento Fco/Quim 

Depósito de seguridad 
GA de RP 

 16.02.14 
Equipos eléctricos y electrónicos sin sustancias 

peligrosas 
Reciclado 

PR de RCD o 

GA de RNP 

  16.05 Gases a presión   

 16.05.04* 
Gases en recipientes a presión (incluidos los 

halones) que contienen sustancias peligrosas 

Tratamiento Fco/Quim 

Depósito de seguridad 
GA de RP 

 16.05.06* 
Residuos de laboratorio que consisten en, o 

contienen, sustancias peligrosas 

Tratamiento Fco/Quim 

Depósito de seguridad 
GA de RP 

  16.06 Pilas y acumuladores   

 16.06.01* Baterías de plomo 
Tratamiento Fco/Quim 

Depósito de seguridad 
GA de RP 

 16.06.02* Acumuladores de Ni-Cd 
Tratamiento Fco/Quim 

Depósito de seguridad 
GA de RP 
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 LER DESCRIPCIÓN TRATAMIENTO DESTINO 

  
17.01 Hormigón, ladrillo, tejas y materiales 

cerámicos 
  

X 17.01.01 Hormigón Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

 17.01.02 Ladrillos cerámicos Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

X 17.01.03 Tejas y Materiales cerámicos Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

 17.01.07 

Mezclas de hormigón, ladrillo, tejas y materiales 

cerámicos distintas de las especificadas en el 

código 17.01.06. 

Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

  17.02 Madera, vidrio y plástico.   

X 17.02.01 Madera. Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

 17.02.02 Vidrio. Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

X 17.02.03 Plásticos. Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

 17.02.04* 

Vidrio, plástico, madera que contienen 

sustancias peligrosas o están contaminadas por 

ellas. 

Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

  
17.03 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla 

y otros productos alquitranados. 
  

 17.03.01* 
Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de 

hulla >10% 
Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

X 17.03.02 
Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de 

hulla <10% 
Reciclado 

PR de RCD o 

GA de RNP 

 17.03.03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados. Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

  17.04 Metales (incluidas sus alineaciones)   

 17.04.01 Cobre-Bronce-Latón Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

 17.04.02 Aluminio Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

 17.04.03 Plomo Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

 17.04.04 Zinc Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

X 17.04.05 Hierro y acero. Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

 17.04.06 Estaño Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 
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 LER DESCRIPCIÓN TRATAMIENTO DESTINO 

X 17.04.07 Metales mezclados. Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

 17.04.09* 
Residuos metálicos contaminados con 

sustancias peligrosas. 
Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

 17.04.10* 
Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de 

hulla y otras sustancias peligrosas. 
Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

 17.04.11 Cableado eléctrico Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

  
17.05 Tierra (incluida la excavada de zonas 

contaminadas), piedras y lodos de drenaje). 
  

X 17.05.03* 
Tierras y piedras que contienen sustancias 

peligrosas. 
Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

X 17.05.04 Tierras y rocas no contaminadas Sin tratamiento 

Reutilización, 

PR de RCD o 

GA de RNP 

 17.05.05* 
Lodos de drenaje que contienen sustancias 

peligrosas. 
Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

  
17.06 Materiales de aislamiento y materiales 

de construcción que contienen amianto. 
  

 17.06.01* Materiales de aislamiento que contienen amianto 
Tratamiento Fco/Quim 

Depósito de seguridad 
GA de RP 

 17.06.03* 
Otros materiales de aislamiento que contienen 

sustancias peligrosas 

Tratamiento Fco/Quim 

Depósito de seguridad 
GA de RP 

 17.06.04* Materiales de aislamiento no peligrosos 
Tratamiento Fco/Quim 

Depósito de seguridad 
GA de RP 

 17.06.05* 
Materiales de construcción que contienen 

amianto. 

Tratamiento Fco/Quim 

Depósito de seguridad 
GA de RP 

  17.08 Materiales de construcción de yeso   

 17.08.01* 
Materiales de construcción a partir de yeso 

contaminados 
Reciclado 

PR de RCD o 

GA de RNP 

 17.08.02 Materiales de construcción a base de yeso Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

  
17.09 Otros residuos de construcción y 

demolición.  
  

X 17.09.03* 

Otros residuos de construcción y demolición 

(incluidos los residuos mezclados) que contienen 

sustancias peligrosas. 

Tratamiento Fco/Quim GA de RP 

X 17.09.04 

Residuos mezclados de construcción y 

demolición distintos de los especificados en los 

códigos 17.09.01, 17.09.02 y 17.09.03 

Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

  18.01 Medicamentos   
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 LER DESCRIPCIÓN TRATAMIENTO DESTINO 

 18.01.09 
Medicamentos no especificados en el código 

18.01.06 
Reciclado GA de RNP 

  20.01 Papel y cartón   

 20.01.01 Papel-Cartón Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

 20.01.21* Tubos fluorescentes 
Tratamiento Fco/Quim 

Depósito de seguridad 
GA de RP 

  20.03 Basuras   

X 20.03.01 
Basuras generadas por los operarios y basuras 

abandonadas en edificios a demoler 

Sin tratamiento / 

eliminación 
Vertedero 

 20.03.07 Mesas, sillas, armarios y mamparas Reciclado 
PR de RCD o 

GA de RNP 

Previsión de materiales o residuos a Valorizar ex situ 

CÓDIGO 

LER 
LISTA RESIDUOS VOL (M3) PESO (T) 

OPERACIÓN DE 

VALORIZACIÓN 

15.01.01 Papel-cartón 0,75 0,45 

R0304 Reciclado de residuos 

de papel para la producción de 

pasta para la fabricación de 

papel. 

17.01.01 Hormigón 932 2330 

R0506 Valorización de residuos 

inorgánicos para la producción 

de áridos 

17.01.03 Tejas y materiales cerámicos 5.25 5.25 
R05 Reciclado o recuperación 

de otras materias inorgánicas 

17.02.01 Madera 9.72 3,5 

R0309 Preparación para la 

reutilización de sustancias 

orgánicas. 

17.02.03 Plásticos 1.43 1,2 

R0309 Preparación para la 

reutilización de sustancias 

orgánicas. 

17.03.02 
Mezclas bituminosas (alquitrán de 

hulla<10%) 
100 240 

R0506 Valorización de residuos 

inorgánicos para la producción 

de áridos 

17.04.07 Metales mezclados 0.30 0.30 
R05 Reciclado o recuperación 

de otras materias inorgánicas 

17.05.04 Tierras y rocas no contaminadas 121218.02 157583.43 
R05 Reciclado o recuperación 

de otras materias inorgánicas 

17.09.04 
Otros residuos de construcción y 

demolición 
102,41 85 

R05 Reciclado o recuperación 

de otras materias inorgánicas 
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Posibles productos potencialmente peligrosos 

PRODUCTO / 

MATERIAL 

COMPONENTES 

POTENCIALMENTE 

PELIGROSOS 

PROPIEDADES 

PONTENCIALMENTE 

PELIGROSAS 

TRATAMIENTO Y/O 

ELIMINACIÓN 

Aditivos para el 

hormigón 

Hidrocarburos 

disolventes 
Inflamables Devolver al proveedor, reciclar, GA 

Materiales a 

prueba de 

humedad 

Disolventes, bitúmenes Inflamables, tóxicos 
Devolver al proveedor, reciclar, GA 
Permitir curar antes de eliminación 

Adhesivos Disolventes, isocianatos 
Inflamables, tóxicos, 

irritantes 

Devolver al proveedor, reciclar, GA 
Permitir curar antes de eliminación 

Buscar productos alternativos 

menos peligrosos 

Masillas / 

sellantes 
Disolventes, bitúmenes Inflamables, tóxicos 

Devolver al proveedor, reciclar, GA 
Permitir curar antes de eliminación 

Buscar productos alternativos 

menos peligrosos 

Acabado de 

carreteras 
Emulsiones de alquitrán Tóxicos Devolver al proveedor, reciclar, GA 

Amianto Fibra inhalable Tóxico, cancerígeno 
Quitar en condiciones controladas 

por empresa RERA 

 

10. DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTILIZABLES NI VALORIZABLES “IN 

SITU” (ELIMINACIÓN) 

 

De acuerdo con el principio de jerarquía, únicamente cuando no sea posible establecer ninguno de 

los tipos precedentes de gestión, se podrá derivar los residuos a vertedero. Por tanto, las posibles 

causas pueden ser: 

• Condición propia del residuo: Basuras 

• Rechazo acreditado documentalmente del residuo por los gestores 

 

Previsión de materiales o residuos a Eliminar 

CÓDIGO LER DESCRIPCIÓN VOL (M3) PESO (T) 

20.03.01 
Basuras generadas por los operarios y basuras abandonadas en 

edificios a demoler 
1.2 0,72 

17.09.03* 
Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los 

residuos mezclados) que contienen sustancias peligrosas. 
0,52 0,52 
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11. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

11.1. PRESCRIPCIONES GENERALES. 

11.1.1. Introducción 

En esta unidad se recogen las actuaciones necesarias para llevar a cabo una correcta gestión de 

residuos, peligrosos y no peligrosos en el conjunto de la obra, en base al Estudio de Gestión de 

Residuos incluido en el Proyecto de Construcción. 

El objetivo de esta medida es la garantía de la correcta gestión de los residuos durante la 

ejecución de la obra y el adecuado estado de limpieza, ausencia de residuos e instalaciones o 

materiales de obra tras la finalización de la obra. 

A continuación, se establecen las medidas, equipamiento y personal necesario para la recogida, 

gestión y almacenamiento de forma selectiva y segura, de los residuos y desechos, sólidos o 

líquidos generados en las obras, para evitar la contaminación de las aguas superficiales o 

subterráneas, así como de los suelos del lugar, y su traslado a plantas de reciclado, de eliminación 

o de tratamiento. 

En cualquier caso, la actividad del contratista debe garantizar el cumplimiento de la legislación en 

materia de residuos, dando cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 

febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 

y del Decreto 112/2012 del Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura 

y Pesca del Gobierno Vasco, de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de la construcción y demolición. 

11.1.2. Definiciones 

Adicionalmente, además de las estipulaciones normativas vigentes, se establecen las siguientes 

definiciones específicas en lo relativo a la gestión de residuos: 

Residuo: cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la intención o la 

obligación de desechar. 

Residuos domésticos: residuos peligrosos o no peligrosos generados en los hogares como 

consecuencia de las actividades domésticas. Se consideran también residuos domésticos los 

similares en composición y cantidad a los anteriores generados en servicios e industrias, que no 

se generen como consecuencia de la actividad propia del servicio o industria. 

Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares de, entre otros, 

aceites de cocina usados, aparatos eléctricos y electrónicos, textil, pilas, acumuladores, muebles, 

enseres y colchones, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores de 

construcción y reparación domiciliaria. 
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Tendrán la consideración de residuos domésticos, los residuos procedentes de la limpieza de vías 

públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos y los 

vehículos abandonados. 

Residuos comerciales: residuos generados por la actividad propia del comercio, al por mayor y al 

por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, así como 

del resto del sector servicios. 

Residuos municipales:  

1.º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada de origen doméstico, 

incluidos papel y cartón, vidrio, metales, plásticos, biorresiduos, madera, textiles, envases, 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, residuos de pilas y acumuladores, residuos 

peligrosos del hogar y residuos voluminosos, incluidos los colchones y los muebles,  

2.º los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada procedentes de otras 

fuentes, cuando esos residuos sean similares en naturaleza y composición a los residuos de 

origen doméstico.  

Los residuos municipales no comprenden los residuos procedentes de la producción, la 

agricultura, la silvicultura, la pesca, las fosas sépticas y la red de alcantarillado y plantas de 

tratamiento de aguas residuales, incluidos los lodos de depuradora, los vehículos al final de su 

vida útil ni los residuos de construcción y demolición. La presente definición se introduce a efectos 

de determinar el ámbito de aplicación de los objetivos en materia de preparación para la 

reutilización y de reciclado y sus normas de cálculo establecidos en esta ley y se entiende sin 

perjuicio de la distribución de responsabilidades para la gestión de residuos entre los agentes 

públicos y privados a la luz de la distribución de competencias establecida en el artículo 12.5 de la 

Ley 7/2022, de 8 de abril. 

Residuos industriales: residuos resultantes de los procesos de producción, fabricación, 

transformación, utilización, consumo, limpieza o mantenimiento generados por la actividad 

industrial como consecuencia de su actividad principal. 

Residuos peligrosos: residuo que presenta una o varias de las características de peligrosidad 

enumeradas en el anexo I y aquél que sea calificado como residuo peligroso por el Gobierno de 

conformidad con lo establecido en la normativa de la Unión Europea o en los convenios 

internacionales de los que España sea parte. También se comprenden en esta definición los 

recipientes y envases que contengan restos de sustancias o preparados peligrosos o estén 

contaminados por ellos, a no ser que se demuestre que no presentan ninguna de las 

características de peligrosidad enumeradas en el anexo I. 
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Categorías de los residuos peligrosos: Explosivo, Comburente, Inflamable, Irritante, Toxicidad 

específica en determinados órganos/Toxicidad por aspiración, Toxicidad Aguda, Carcinógeno, 

Corrosivo, Infeccioso, Tóxico para la reproducción, Mutagénico, Liberación de un gas de toxicidad 

aguda, Sensibilizante, Ecotóxico, Residuos que puedan dar lugar a otra sustancia que posea 

alguna de las características anteriores (HP1 a HP15). 

Residuo inerte: los residuos definidos en el artículo 2.a) del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio:  

Aquellos residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o 

biológicas significativas. Los residuos inertes no son solubles, ni combustibles, ni biodegradables; 

ni reaccionan con los materiales con los que entran en contacto ni física, ni químicamente ni de 

ninguna otra manera, ni afectan negativamente a otras materias con las cuales entran en contacto 

de forma que puedan dar lugar a la contaminación del medio ambiente o perjudicar la salud 

humana. Los residuos inertes deben presentar un contenido de contaminantes insignificante y, de 

mismo modo, el potencial de lixiviación de estos contaminantes, así como el carácter ecotóxico de 

los lixiviados debe ser igualmente insignificante. Los residuos inertes y sus lixiviados no deben 

suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales y/o subterráneas. 

Residuo de construcción y demolición (RCDs): residuos generados por las actividades de 

construcción y demolición.  

Materiales de construcción y demolición: cualquier sustancia u objeto que no siendo un residuo 

se genera en una obra de construcción o demolición y se utiliza sin transformaciones ulteriores 

más allá de la práctica profesional normal.  

Aceites usados: todos los aceites industriales o de lubricación, de origen mineral, natural o 

sintético, que hayan dejado de ser aptos para el uso originalmente previsto, como los aceites 

usados de motores de combustión y los aceites de cajas de cambios, los aceites lubricantes, los 

aceites para turbinas y los aceites hidráulicos, excluidos los aceites de cocina usados.  

Biorresiduo: residuo biodegradable vegetal de hogares, jardines, parques y del sector servicios, 

así como residuos alimentarios y de cocina procedentes de hogares, oficinas, restaurantes, 

mayoristas, comedores, servicios de restauración colectiva y establecimientos de consumo al por 

menor, entre otros, y residuos comparables procedentes de plantas de transformación de 

alimentos.  

Compost: material orgánico higienizado y estabilizado obtenido a partir del tratamiento controlado 

biológico aerobio y termófilo de residuos biodegradables recogidos separadamente. No se 

considerará compost el material bioestabilizado. 
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Suelo contaminado: aquel cuyas características han sido alteradas negativamente por la 

presencia de componentes químicos de carácter peligroso procedentes de la actividad humana en 

concentración tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el medio ambiente, 

de acuerdo con los criterios y estándares que se determinen por el Gobierno.  

Reducir: Acciones para reducir y minimizar la producción de objetos susceptibles de convertirse 

en residuos. 

Reutilización: cualquier operación mediante la cual productos o componentes de productos que 

no sean residuos se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que fueron concebidos.  

Reciclado: Toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son 

transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad original 

como con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación del material orgánico, pero no la 

valorización energética ni la transformación en materiales que se vayan a usar como combustibles 

o para operaciones de relleno. 

Valorización: Cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una finalidad 

útil al sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado para cumplir una función 

particular o que el residuo sea preparado para cumplir esa función en la instalación o en la 

economía en general.  

Valorización in situ: Es aquella que se produce en la propia obra donde se genera el residuo, lo 

cual presupone la necesidad de una planta de tratamiento (móvil generalmente). 

Valorización ex situ: Es aquella que se produce fuera de la obra donde se genera el residuo, y a 

los efectos del Decreto 112/2012 resulta indistinto si su uso es para energía o para generar 

nuevos materiales. 

Eliminar: Gestión o destino de un material o residuo cuando no es posible su reutilización o 

valorización. Todo procedimiento dirigido al vertido de residuos o a su destrucción, total o parcial, 

realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios 

al medioambiente. 

11.1.3. NIMA 

El contratista deberá tener un centro de operativo de trabajo con un Número de Identificación 

Medio Ambiental (NIMA) a los efectos de tramitar mediante IKS-eem la gestión documental de las 

cesiones de todos los residuos generados en la obra. Debiendo entregar a la Dirección Facultativa 

el Libro de registro de residuos del ejercicio anterior. En el caso de gestores de Comunidades 

Autónomas distintas a la CAPV, deberá garantizar la compatibilidad de su sistema de gestión con 

IKS-eem. 
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11.2. EJECUCIÓN. 

Como medios materiales para la minimización de residuos en obra, se dispondrá de un equipo que 

conforme el recurso humano para garantizar el control y segregación de los residuos generados 

en la obra, así como unas medidas detalladas para la separación, reciclaje y reducción de 

residuos en obra. 

El contratista deberá disponer de 1 persona dirigida por el Responsable Técnico Medioambiental 

de la obra, que deberá garantizar: 

• Que los trabajos se realizan cumpliendo las medidas que se establecen en el Estudio de 

Gestión de Residuos. 

• Que el equipamiento está en condiciones adecuadas y de acuerdo con lo previsto en el 

Estudio de Gestión de Residuos. 

• Que todo el personal que participa en la obra conoce los requisitos del Estudio de Gestión 

de Residuos. 

Además, se realizarán las siguientes actuaciones: 

• Redacción del Plan de Gestión de Residuos. 

• Ejecución de Puntos limpios. 

• Gestión de los Residuos. 

• Comprobación del estado de limpieza al final de la obra 

 

11.2.1. Plan de gestión de los residuos 

 

El objetivo del plan es la recogida, gestión y almacenamiento de forma selectiva y segura, de los 

residuos y desechos, sólidos o líquidos generados en las obras, para evitar la contaminación de 

las aguas superficiales o subterráneas, así como de los suelos del lugar. De esta manera, se 

permitirá su traslado a plantas de reciclado o de tratamiento. Esta medida deberá estar incluida en 

el Plan de Gestión de Residuos (PGR) que deberá presentarse por el contratista, de acuerdo con 

el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición, antes del inicio de las obras para su aprobación por la 

Dirección de Obra. 

 

El contratista deberá redactar un Plan de Gestión de Residuos que desarrolle el Estudio de 

Gestión de Residuos incluido en proyecto, de acuerdo con el Real Decreto 105/2008, antes del 

inicio de las obras para su aprobación por la Dirección de Obra. 

 

Este Plan se establecerán las siguientes medidas: 

• Sistemas de reducción de producción de residuos. 
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• Sistema de segregación de residuos. 

• Sistemas de reciclaje. 

• Comprobación final del estado de limpieza. 

El plan se apoyará en los siguientes elementos: 

• Puntos limpios. 

• Servicio de recogida. 

• Formación e información. 

 

11.2.2. Segregación de residuos 

 

La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 

establece lo siguiente en su artículo 30 en referencia a las medidas de gestión para residuos 

específicos de construcción y demolición: 

 

1) Sin perjuicio de la normativa específica para determinados residuos, en las obras de 

demolición, deberán retirarse, prohibiendo su mezcla con otros residuos, y manejarse de 

manera segura las sustancias peligrosas, en particular, el amianto. 

2) A partir del 1 de julio de 2022, los residuos de la construcción y demolición no peligrosos 

deberán ser clasificados en, al menos, las siguientes fracciones: madera, fracciones de 

minerales (hormigón, ladrillos, azulejos, cerámica y piedra), metales, vidrio, plástico y yeso. 

Asimismo, se clasificarán aquellos elementos susceptibles de ser reutilizados tales como tejas, 

sanitarios o elementos estructurales. Esta clasificación se realizará de forma preferente en el 

lugar de generación de los residuos y sin perjuicio del resto de residuos que ya tienen 

establecida una recogida separada obligatoria. 

3) La demolición se llevará a cabo preferiblemente de forma selectiva, y con carácter obligatorio 

a partir del 1 de enero de 2024, garantizando la retirada de, al menos, las fracciones de 

materiales indicadas en el apartado anterior, previo estudio que identifique las cantidades que 

se prevé generar de cada fracción, cuando no exista obligación de disponer de un estudio de 

gestión de residuos y prevea el tratamiento de estos según la jerarquía establecida en el 

artículo 8. 

4) Para facilitar lo anterior, se establecerá reglamentariamente la obligación de disponer de libros 

digitales de materiales empleados en las nuevas obras de construcción, de conformidad con lo 

que se establezca a nivel de la Unión Europea en el ámbito de la economía circular. Asimismo, 

se establecerán requisitos de ecodiseño para los proyectos de construcción y edificación. 

Estos residuos deberán ser gestionados independientemente por la empresa adjudicataria a través 

de gestor autorizado, garantizando un medio de transporte inscrito en el registro de transportistas 

autorizados para traslado de este tipo de residuos. 
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11.2.3. Segregación de residuos peligrosos 

 

Los residuos generados en la ejecución de la obra deben segregarse adecuadamente para que la 

gestión de los mismos sea de acuerdo a la legislación. En todo caso, deberán separarse los 

residuos peligrosos de los no peligrosos. 

Los residuos peligrosos deberán segregarse de acuerdo con un procedimiento específico que 

deberá aportar y al que deberá someterse el contratista. 

Este procedimiento deberá aportarse antes del acta de replanteo de la obra, y deberá aprobarlo la 

Dirección Ambiental de Obra antes del inicio de la obra. 

Este procedimiento deberá establecer la segregación de los residuos peligrosos en los siguientes 

tipos: 

• Aceites usados 

• Tierras manchadas de combustible o aceites 

• Otros materiales impregnados de aceites, hidrocarburos, y otras sustancias peligrosas 

•  Envases de aceites, combustibles, aditivos para el hormigón, ... 

• Residuos inertes de construcción y demolición contaminados con aceites, o combustibles 

• Residuos impregnados con aditivos para el hormigón, cemento, gunita,... 

• Envases de aerosoles 

• Tubos fluorescentes agotados 

• Pilas… 

En caso de detectarse en obra algún otro tipo de residuo peligroso que deba segregarse 

adicionalmente, el contratista deberá modificar el citado procedimiento para adecuarlo a la 

segregación de este nuevo tipo de residuo. El procedimiento se implantará tras la aprobación del 

Director Ambiental de Obra. 

Para todos estos tipos de residuos deberá obtenerse la aceptación de residuos peligrosos por 

parte de un gestor autorizado antes de la emisión del acta de replanteo. 

La localización de los residuos peligrosos deberá estar sujeta a estricto control, evitando la 

localización en puntos en que puedan ocasionar riesgo de contaminación, a determinar por la 

Dirección Ambiental de Obra. 

Acopio 

El acopio de los residuos peligrosos deberá hacerse en zonas especiales para esto, en los puntos 

limpios, debiendo garantizar la segregación de cada uno de los tipos de residuos para los que se 

cuenta con aceptación de residuos. 
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No podrá realizarse el acopio en obra de residuos peligrosos durante más de 6 meses, sin que 

esta circunstancia suponga una limitación para que se disponga de toda la documentación 

necesaria para acreditar la correcta gestión de residuos peligrosos. 

Gestión 

En particular los requisitos referentes a la gestión de los residuos peligrosos que se generen en la 

obra serán: 

• Disponer de Autorización de productor de residuos peligrosos (más de 10.000 kg.) o 

realizar la inscripción en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos 

(menos de 10.000 kg) 

• Disponer de Documentos de aceptación por parte de una empresa de gestión de residuos 

peligrosos autorizada, para los diferentes residuos tóxicos y peligrosos generados 

• Gestionar la retirada de residuos con transportistas autorizados para el transporte de 

residuos peligrosos y asegurar que dicha retirada se realiza en condiciones adecuadas; 

entregar los residuos peligrosos a gestores autorizados 

• No almacenar residuos peligrosos en las instalaciones de la obra por tiempo superior a 6 

meses 

• Etiquetar los recipientes, o envases que contengan residuos tóxicos o peligrosos según el 

código de identificación del residuo que contiene. 

• Llevar un registro referente a la generación de residuos en el que consten la cantidad, 

naturaleza, identificación, origen, métodos y lugares de tratamiento, así como las fechas 

de generación, cesión de tales residuos, frecuencia de recogida y medio de transporte 

• Cumplimentar los documentos de control y seguimiento (formato oficial) de los residuos en 

la entrega del gestor 

• Conservar todos los documentos relacionados con la gestión de residuos durante un 

período de tiempo no inferior a 5 años; en caso de ser productor de residuos peligrosos 

realizar la correspondiente Declaración anual de productor de residuos peligrosos 

 

11.2.4. Manipulación de materiales que contienen amianto 

 

La gestión de residuos que contienen amianto deberá llevarse a cabo de acuerdo al Real Decreto 

646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 

vertedero y se seguirá, en todo momento, lo dispuesto en el Real Decreto 396/2006, de 31 de 

marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 

trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
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11.2.5. Residuos sólidos urbanos 

 

Los R.S.U. serán depositados en los contenedores correspondientes instalados dentro del ámbito 

de obra. Para esto se distribuirán contenedores en obra, debiendo ser correctamente señalizados 

para su conocimiento y uso por parte de todo el personal de la obra. 

 

Esta contenerización se realizará de acuerdo con el sistema de gestión y recogida de residuos del 

municipio en el que se desarrollen los trabajos, estableciendo dispositivos o sistemas de control 

que permita garantizar que los contenedores no son utilizados por parte del público. 

 

Los contenedores deberán ser móviles, y tener un tamaño adecuado para su traslado diario al 

punto de entrega al gestor o para su traslado al punto de recogida municipal. 

 

La gestión de los residuos se realizará a través del servicio municipal de recogida de residuos, 

debiéndose depositar de manera regular en los contenedores del servicio municipal. 

 

En ningún caso se podrán producir situaciones de insalubridad por acumulo de R.S.U. en obra. 

 

11.2.6. Puntos limpios 

 

Los puntos limpios, se localizan en las zonas de instalaciones, ya que la actividad fuera de éstas 

se reducirá a la maquinaria de movimiento de tierras. 

 

El desarrollo de la obra aconsejará la ampliación de contenedores o la retirada de algunos de 

ellos. Los lixiviados de puntos limpios son recogidos y almacenados en el depósito estanco 

preparado a tal efecto. 

 

Para el abono de la unidad de obra correspondiente al punto limpio deberá disponer al menos de 

los siguientes: 

 

• Depósito estanco preparado para grasas, aceites y otros derivados del petróleo. 

• Contenedor abierto para elementos metálicos. 

• Contenedor estanco para embalajes y recipientes plásticos. 

• Contenedor estanco para embalajes de papel y cartón. 

• Contenedor estanco para recipientes de vidrio. 

• Contenedor estanco para restos orgánicos. 

• Contenedor abierto para maderas 

• Contenedores estancos para residuos tóxicos 
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Los puntos limpios deberán estar caracterizados por los siguientes aspectos: 

 

• Dimensiones mínimas (5 x 5 m). 

• Vallado perimetral móvil con malla metálica de 2 metros de altura y pies de hormigón. 

• Accesible desde las zonas en las que se generen residuos peligrosos; si esto no es 

posible, deberá establecerse un punto limpio para cada zona. 

• En caso de situarse en terreno natural, será necesario la retirada de tierra vegetal y 

preparación y compactación adecuada del terreno. 

• Los residuos peligrosos estarán aislados de las lluvias y de la escorrentía superficial. Para 

ello se dispondrá de una cubierta y un cubeto de retención prefabricado o de hormigón 

ejecutado in situ. 

• Puerta suficientemente amplia para el acceso de maquinaria; la puerta deberá poder 

cerrarse con candado. 

• No deberá haber obstáculos alrededor del punto limpio. 

• Deberá mantenerse un cartel en el que se especifique su uso. 

• Deberá disponer en sus proximidades un contenedor aislado del agua con material 

absorbente, de forma que pueda utilizarse para la limpieza de la cubeta del punto limpio 

en caso de derrame accidental. 

 

El correcto funcionamiento del sistema de puntos limpios aconseja la distinción visual de 

contenedores según el tipo de residuo. Para ello se colocarán contenedores de distintos colores, 

de tal modo que colores iguales indiquen residuos de la misma clase. 

 

Una posible distribución de colores es la siguiente: 

 

Tipo de residuo Color 

Envases y plásticos Amarillo 

Madera Marrón 

Tóxicos Rojo 

Papel y cartón Azul 

Vidrio Verde 

Restos orgánicos Blanco 

Derivados de petróleo Naranja 

Metales Gris 

 

Independientemente del tipo de residuo, el fondo y los laterales de los contenedores serán 

impermeables, pudiendo ser sin techo (abiertos) o con él (estancos). 
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Respecto a los residuos peligrosos, es especialmente importante separar y no mezclar estos, así 

como a envasarlos y etiquetarlos de forma reglamentaria. Por lo tanto, es necesario agrupar los 

distintos residuos peligrosos por clases en diferentes contenedores debidamente etiquetados para 

facilitar su gestión. 

 

11.2.7. Servicio de recogida 

 

Existirá un servicio de recogida periódico y selectivo a cargo de una empresa certificada como 

Gestor de Residuos autorizado. La determinación del turno de recogida más conveniente 

dependerá de las condiciones particulares de la obra y del momento de operación, así como de la 

localización de los puntos limpios antes descritos. Independientemente del servicio de recogida 

normal, se prevén los medios y personal necesario para la recogida, almacenamiento, tratamiento 

y/o transporte a vertedero o localización definitiva, de aquellos materiales sobrantes que, por su 

peso, tamaño o peligrosidad no estén al alcance del servicio de recogida. 

 

11.2.8. Formación e información 

 

La empresa contratista deberá asegurarse de que todos los que intervienen en la obra conocen 

sus obligaciones en relación con los residuos; para esto, se deben dar a conocer las obligaciones 

y responsabilidades de cada uno de los que intervienen en la gestión de los residuos, mediante la 

difusión de las normas y las órdenes dictadas por la dirección técnica de la obra. 

 

No obstante, la acción del encargado no debe limitarse solamente a transmitir esa información, 

sino que además debe velar por el estricto cumplimiento de la misma. 

 

Asimismo, se deberá fomentar en el personal de la obra el interés por reducir el uso de recursos 

utilizados y los volúmenes de residuos originados; para ello se explicará mediante formación a 

todos los que intervienen en la obra las ventajas medioambientales de una buena práctica, esto 

es, una práctica que reduzca los recursos utilizados y los residuos generados, habida cuenta de 

que la sensibilización es uno de los motores más eficaces para lograr una construcción sostenible. 

 

11.2.9. Vertederos y rellenos 

 

No será objeto de reclamación la posible inexistencia de vertederos o rellenos en el entorno de la 

obra. 

 

Es responsabilidad del Contratista, la localización de los vertederos o rellenos necesarios para el 

depósito de residuos procedentes de la construcción y demolición. 
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En caso de depositar la excedentes de excavación en rellenos, el Decreto 49/2009, en orden de 

optimizar y racionalizar la distribución de sobrantes de excavación procedentes de obras de 

infraestructura lineal promovidas por Administraciones Publicas que afectan a un único Territorio 

Histórico establece que los depósitos de dichos sobrantes o rellenos deberán obtener autorización 

expresa emitida por el departamento competente de la Diputación Foral correspondiente que los 

aprobará con la propia infraestructura. 

 

11.2.10. Limpieza al final de la obra 

 

Una vez finalizada la obra, y de manera previa a la emisión del acta de entrega de la obra, ha de 

realizarse una comprobación visual de la zona en donde se han llevado a cabo los trabajos, así 

como en los alrededores de la misma y verificar que no han quedado residuos en el ámbito 

próximo a la obra, que podrían causar un impacto negativo sobre el paisaje. 

 

Sin perjuicio para las obligaciones del contratista en lo referente al mantenimiento de las 

adecuadas condiciones de limpieza de la obra durante la ejecución, en el caso de que quedase 

alguna instalación, ésta deberá ser demolida, y trasladados los residuos generados durante esta 

operación, a gestor autorizado. 

 

De darse el caso de presencia de residuos no recogidos durante la ejecución de la obra, se 

procederá a la limpieza general y recogida selectiva de los residuos por parte de la empresa 

constructora. Estos residuos deberán ser transportados y gestionados de manera inmediata. 

 

La Dirección de Obra deberá validar el cumplimiento de esta medida antes de emitirse el acta de 

recepción de la obra. 

 

11.2.11. Informe Final de Gestión de RCD 

 

El contratista deberá presentar en el plazo máximo de un mes tras la firma del acta de recepción 

de las obras un “Informe Final de Gestión de RCD”, con el contenido establecido en el Decreto 

112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. La falta de documentación acreditativa de la correcta gestión de los 

residuos, así como la no justificación de las diferencias existentes entre el Plan de Gestión de 

RCD y la gestión final real, podrá conllevar la aplicación de una penalidad por un importe 

equivalente al 120% del coste de gestión previsto en el Estudio de Gestión de RCD del proyecto 

constructivo. 
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12. INSTALACIONES PARA ALMACENAMIENTO, MANEJO U OTRAS OPERACIONES DE 

GESTIÓN 

 

12.1. ALMACENAMIENTO DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DENTRO DE LA OBRA 

 

El poseedor de los residuos estará obligado, mientras estén en su poder, a mantenerlos en 

condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 

seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

 

El depósito temporal para RCD valorizables (maderas, plásticos, chatarra, etc.) que se realice en 

contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 

adecuado. 

 

El depósito temporal de los escombros se realizará bien en sacos industriales de volumen inferior 

a 1 m3 o bien en contenedores metálicos específicos con ubicación y condicionado que 

establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito estará en lugares debidamente 

señalizados y segregados del resto de residuos. 

 

Los contenedores deberán destacar su visibilidad, especialmente durante la noche. En los mismos 

debe figurar la siguiente información del titular: razón social y teléfono del titular del contenedor o 

envase. Esta información también quedará reflejada en sacos industriales y otros medios de 

contención y almacenaje de residuos. 

 

El responsable de obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias 

para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o 

cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las 

obras a la que prestan servicio. 

 

Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores obra 

conozcan dónde deben depositar los residuos. 

 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y 

consecuentemente del Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

 

• Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en 

función de las características de los residuos que se depositarán. 

• Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada 

recipiente. La información debe ser clara y comprensible. Las etiquetas deben ser de gran 

formato y resistentes al agua. 
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• Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para 

facilitar la correcta separación de los mismos. 

• Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen y resulten 

contaminados. 

• No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra, ya que, si se tropieza 

con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 

• Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de 

maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser 

recogidos del suelo. 

• Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que 

la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte. 

• Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, 

reutilizar o reciclar los residuos producidos en la obra. Las buenas ideas deben 

comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que las apliquen y las 

compartan con el resto del personal. 

• Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de 

escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no 

sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean 

apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

• Los residuos de carácter urbano generados en la obra, restos de comidas, envases, lodos 

de fosas sépticas, se gestionarán acorde con los preceptos marcados por la legislación, la 

autoridad municipal y este EGR. 

 

Para la elección de la ubicación del Punto de almacenamiento de los RCD’s en obra, se ha 

seleccionado un emplazamiento centrado dentro de la misma con objeto de reducir los trayectos 

internos para el almacenamiento de los RCDs desde el punto de generación hasta el punto de 

almacenamiento. Se ha seleccionado una superficie amplia, lo más plana posible y que no 

interrumpa tanto la ejecución de la propia obra como la libre circulación de vehículos y peatones. 

 

Cualquier modificación tanto de dichas instalaciones como de su emplazamiento requerirá 

autorización expresa de la dirección facultativa de la obra. En el caso de modificar su 

emplazamiento durante la obra deberán cumplirse las mismas condiciones de ubicación, visibilidad 

y accesibilidad de la localización inicial del mismo. 

 

12.2. MANEJO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DENTRO DE LA OBRA 

 

Criterios de manejo de los RCDs: 
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• Para el caso de los residuos con amianto (en caso de hallarse), se seguirán los pasos 

marcados por la Decisión 2014/955/UE de 18 de diciembre. En cualquier caso, siempre se 

cumplirán los preceptos dictados por el R. D. 108/1991, de 1 de febrero, sobre la 

prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto, 

el R.D. 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, así como 

la legislación laboral de aplicación. 

• Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos 

“escombro”. 

• Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 

plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación 

de los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

• Si un material no peligroso entra en contacto con un material peligroso, todos los 

materiales afectos se convierten en peligrosos (RP). 

 

En la obra, el director de esta junto con el contratista definirá de acuerdo al plan de gestión la 

posición de: 

 

X 
Acopios y/o contenedores de distintos RCDs (tierras, pétreos, plásticos, metales, vidrios, 

cartones, etc) 

X Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos. 

 Planta móvil de reciclaje “in situ”. 

X 
Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como áridos, vidrios, 

madera o materiales cerámicos. 

 

13. CONDICIONES Y OBLIGACIONES DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que 

ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan de gestión de 

residuos (PGR) que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con 

los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra.  

De acuerdo con la legislación, el poseedor de los residuos deberá disponer de un Técnico de 

Medioambiente (TMA). El TMA es la figura principal tanto en la redacción como en la implantación 

del Plan de Gestión de Residuos (PGR). El TMA debe ser una figura conocedora tanto de la ley 

relacionada con la Gestión de Residuos como de la forma de ejecutar un PGR. El TMA debe verse 

como una figura homóloga al Técnico de Seguridad, puesto que su trabajo en muchos aspectos es 
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parecido. Así pues, el TMA tiene una tarea transversal dentro de la obra y, como el Técnico de 

Seguridad, afecta a todos los niveles de trabajo. 

Desde el punto de vista operativo, es importante destacar que el TMA debe tener un nivel de veto 

parecido al del Técnico de Seguridad. El TMA debería ser capaz, no de parar la obra, pero sí de 

poder parar la actividad productiva de un industrial si éste está contaminando directa o 

indirectamente el trabajo de otro industrial o el suelo o el aire con productos nocivos para el medio 

ambiente. Estos extremos estarán contemplados en el PGR.  

Para la confección del PGR, se atenderá al Manual Ihobe para redacción e implantación de 

plan de gestión de residuos de construcción y demolición y buenas prácticas gremiales. 

El PGR, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptada por la propiedad, pasará a 

formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí 

mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos 

a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su 

gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este 

orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. Como último 

recurso, y siempre y cuando no haya ninguna otra alternativa de gestión se podrá depositar los 

residuos en vertedero (eliminación). 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá 

de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y 

del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, 

expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de 

residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos y la identificación del 

gestor de las operaciones de destino. Debe seguirse un control administrativo de la información 

sobre el tratamiento de los residuos en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los 

movimientos de los residuos dentro y fuera de ella. 

Desde el 1 de enero de 2013 y de acuerdo con el Decreto 183/2012 de tramitación 

electrónica (IKS eem), toda la documentación se ha de realizar a través de la plataforma IKS 

eem del Departamento de Medioambiente del Gobierno Vasco. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 

únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el 

documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al 

que se destinarán los residuos. En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la 

cesión de los residuos de construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se 
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regirá por lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 

una economía circular. 

No se admitirá la gestión en ningún vertedero los residuos que pueden ser objeto de 

valorización tales como vidrio, papel-cartón, envases, residuos de construcción y 

demolición, madera, equipos eléctricos y electrónicos, etc. 

El poseedor de los residuos deberá sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor 

(Promotor), los certificados y demás documentación acreditativa, que a su vez los entregará a la 

Dirección facultativa para su validación y la confección del Informe final de gestión de residuos. 

Sin la entrega de la documentación justificativa de todos los residuos, no se procederá a la 

liquidación de la obra. 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas homologadas y mediante contenedores o sacos 

industriales. 

Es obligación del contratista proporciona a la Dirección Facultativa de la obra y a la propiedad, los 

certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos 

emitidos por entidades autorizadas y homologadas por el Gobierno Vasco. 

Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto en escombros 

como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 

como ejecutar todos los trabajos y adoptar medidas que sean apropiadas para que la obra 

presente buen aspecto. 

Durante las demoliciones parciales interiores, tras haber apeado y apuntalado las parte o 

elementos peligrosos, como norma general, se procurará actuar retirado los elementos 

contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o 

valiosos (cerámicos, mármoles, etc…). Seguidamente, se actuará desmontando aquellas partes 

accesibles que lo permitan. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de 

separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Al contratar la gestión de los RCD, hay que asegurarse que el destino final (gestor autorizado, 

planta de reciclaje, vertedero, incineradora) tiene la autorización del Gobierno Vasco y la 

inscripción en el registro correspondiente. Asimismo, se realizará un estricto control documental: 

los transportistas y gestores de RCD deberán aportar justificantes impresos de cada retirada y 

entrega en destino final. Para aquellos RCD (tierras, pétreos, etc.) que sean reutilizados en otras 
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obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental de que ha sido así 

(licencias o autorizaciones administrativas). 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se generen en obra 

será conforme a la legislación vigente y a los requisitos de las ordenanzas locales. 

Todo el personal de la obra, del cual el contratista es el responsable, conocerá sus obligaciones 

acerca de la manipulación de los residuos de obra. El personal de la obra es responsable de 

cumplir correctamente todas aquellas órdenes y normas que el responsable de la gestión de los 

residuos disponga. Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y 

reciclar residuos. Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas 

que surgen en la propia obra para la mejor gestión de los residuos. 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de 

obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 

reciclaje o deposición. 

14. VALORIZACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS RCDS 

 

Los precios de gestión de los RCDs resultantes de los trabajos se calculan a partir de las cuantías 

de peso y volúmenes teóricos cuantificados anteriormente y a partir de la base de precios indicada 

a continuación: 

Cuadro de precios 

CÓDIGO CONCEPTO 
COSTE 

UNITARIO 

OAL010b 
Transporte tierras o residuos inertes con camión rígido. (CODIGO 

LER 17.05.04) 

0,36 

€/m3km 

OAL010bN1 
Transporte de estructura de acero con camión rígido. (CODIGO LER 

17.04.05) 

0,36 

€/m3km 

GBB010c2 Gestión de residuos no peligrosos – RNP-, tierras (17.05.04) 6,05 €/m3 

U980019 
Retirada, carga, transporte y gestión por gestor autorizado de los 

residuos de papel y cartón, con código LER 150101. 
51,39 €/T 

U980011 
Retirada, carga, transporte y gestión por gestor autorizado de 

hormigón, con código LER 170101. 
50.23 €/T 

U980012 Retirada, carga, transporte y gestión por gestor autorizado de 94,82 €/T 
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maderas limpias, con código LER 170201 

U980013 
Retirada, carga, transporte y gestión por gestor autorizado de 

plásticos limpios inertes, con código LER 170203. 
48,66 €/T 

U980014 

Retirada, carga, transporte y gestión por gestor autorizado de mezclas 

bituminosas que contienen alquitrán de hulla en contenedor de 7 m3, 

con código LER 170302. 

71,16 €/T 

U980015 
Retirada, carga, transporte y gestión por gestor autorizado de metales 

mezclados, con código LER 170407. 
33,02 €/T 

U980016 
Retirada, carga, transporte y gestión por gestor autorizado de 

materiales cerámicos, con código LER 170103 
50,83 €/T 

U980018 
Retirada, carga, transporte y gestión por gestor autorizado de otros 

residuos de construcción y demolición, con código LER 170904. 
71,31 €/T 

U980020 
Retirada, carga, transporte y gestión por gestor autorizado de basuras 

asimilables a RSU, con código LER 200301 
4,96 €/T 

U980023 

Retirada, carga, transporte y gestión por gestor autorizado de 

residuos peligrosos absorbentes contaminados, con código LER 

170903*. 

166,60 €/T 

 

Presupuesto 

CÓDIGO CONCEPTO 
CANTIDAD 

ESTIMADA 
UD 

COSTE 

UNITARIO 
COSTE € 

OAL010b 
Transporte tierras o residuos inertes con 

camión rígido. (CODIGO LER 17.05.04) 
2.497.423,57 m3km 0,36 26.883,90 

OAL010bN1 
Transporte de estructura de acero con 

camión rígido. (CODIGO LER 17.04.05) 
13.303,20 m3km 0,36 4.789,15 

GBB010c2 
Gestión de residuos no peligrosos – 

RNP-, tierras (17.05.04) 
126.377,83 m3 6,05 764.585,87 

U980019 

Retirada, carga, transporte y gestión por 

gestor autorizado de los residuos de 

papel y cartón, con código LER 150101. 

0,45 T 51,39 23,13 
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U980011 

Retirada, carga, transporte y gestión por 

gestor autorizado de hormigón, con 

código LER 170101. 

2.330 T 50.23 117.035,90 

U980012 

Retirada, carga, transporte y gestión por 

gestor autorizado de maderas limpias, 

con código LER 170201 

3,50 T 94,82 331,87 

U980013 

Retirada, carga, transporte y gestión por 

gestor autorizado de plásticos limpios 

inertes, con código LER 170203. 

1,20 T 48,66 €/T 58,63 

U980014 

Retirada, carga, transporte y gestión por 

gestor autorizado de mezclas 

bituminosas que contienen alquitrán de 

hulla en contenedor de 7 m3, con código 

LER 170302. 

240 T 71,16 €/T 17.078,40 

U980015 

Retirada, carga, transporte y gestión por 

gestor autorizado de metales mezclados, 

con código LER 170407. 

0,30 T 33,02 €/T 9,91 

U980016 

Retirada, carga, transporte y gestión por 

gestor autorizado de materiales 

cerámicos, con código LER 170103 

5,25 T 50,83 €/T 266,86 

U980018 

Retirada, carga, transporte y gestión por 

gestor autorizado de otros residuos de 

construcción y demolición, con código 

LER 170904. 

85 T 71,31 €/T 6.061,35 

U980020 

Retirada, carga, transporte y gestión por 

gestor autorizado de basuras asimilables 

a RSU, con código LER 200301 

0,42 T 4,96 €/T 2,08 

U980023 

Retirada, carga, transporte y gestión por 

gestor autorizado de residuos peligrosos 

absorbentes contaminados, con código 

LER 170903*. 

0,52 T 166,60 €/T 86,63 

TOTAL CAPÍTULO GESTIÓN DE RESIDUOS 1.809.402,27 
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